
SOLICITA: CODIGO: 11106080; CODIGO ONU: 42312202; I

RA TRENZADA O AGUJA % CIRCULO REDONDA (35.37)

TUD (75-90) cM EMPAOUE INDIVIDUAL ESTERIL. SE OFRECE
NEGRA TRENZADA O AGUJA % CIRCULO, PUNTA REDONDA

HEBRA 75 CM, EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL. MARCA: VIT
ORIGEN: PERU. VENCIMIENTO: NO MENOR DE 18 MESES

GISTRO DNM l.M. 1149',t8092014
SOLICITA: CODIGO: 11106070; CODIGO ANU: 42312202.

TRENZADA 2/0 CON AGUJA 3/B CIRCULO CORTANTE (25-27)

ONGITUD (75-90) CM EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. SE OFRECE
NEGRA TRENZADA 2/O CON AGUJA 3/8 CIRCULO, PUNT

ANTE 25 MM, HEBRA 75 CM, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL
: VITAL SUTURES. ORIGEN: PERU. VENCIMIENTO: NO MENOR

18 MESES. REGISTRO DNM I.M, 'I14918092014.

§ótiórrn: coDlGo: 't1.t06085; coDlGo oNU: 4231220't. sE
TRENZADA O, AGUJA 3/8 CIRCULO CORTANTE (30-32)

(75.90) CM EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. SE OFRECE
NEGRA TRENZADA O CON AGUJA 3/8 CIRCULO, PUNTAI

ANTE 30 MM, HEBRA 75 CM EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERILI
)A: VITAL SUTURES. ORIGEN: PERU. VENCIMIENTO: NO MENOR Al

8 MESES. REGISTRO DNM I,M. '1149180920'14.
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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 05 de Febrero del 2018

RAZON SOCIAL DEL SUM¡N¡STRANTE

DISTRTBUCION E INVERSION, S.A. DE C.V.

ESCRIPCION

SON: c¡nco mil quince 00/100 dolares

OBSERVACTON: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS

CALENDARTO DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO.

NUMERO DE SOLICITUD 018t2018. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRITA. ADA MARISOL MONTANO.

FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2263'0029. FAX:2264-5945.
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persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titr¡lo XX¡X Capitttlo I del Codigo Civil en lo qne se le fuere aplicable.

pate iltegra de la orden y lo plasnado en ello es de esÍicto cunplirniento.

reclarnaciones por üas qne no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuaña: Plazo de Ertrega, El Conh"tista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente O¡den de Corrrpra, el plazo de ertrega

conesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a e[tregil los stuninistro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA). serlalado en la presenle orden de

páfa asegt[il su ehtrega á tiempo pof llo conlaf con el personal suficiente o pof álrasos imputables a sus contrátistas.

corrpra, la t¡asgesión de esta disposición datá lugar a la caducidad de la orden de compra.

corterlidos en los arliculos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admiilistración Publica.

de la Adminisfración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l27o en comepto de multa sobre el monto.

Conciliación y Arbitraie.

Cláusula Décimá Primer¿: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuaudo se realizará en los respectivos

de un Técrico o Especialista se de.iará corstarrcia er el Acta de Recepcion.

¡rarles o por el rencirrriento rle la rrrisrna.

dist¡ibucióli al sluni¡istrante.

Clóusul¿ Décirna Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente order de cornpra, las partes nos sometemos a dis¡rosiciones de las Leyes Salvadorer]as.

electrónico qne haya proporcionado seginr el registro de proveedores u ofetta.

Cláusulo Décima Séptima: Admiristrador de Orden de Conr¡rra. Segun el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ñlnciones establecidas en el ret'erido

articIlo.

pam conocer la resolución final"


